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EJECUTIVO DE ALIMENTOS No. 11001-31-10-003-2016-01133-00  

 

En atención al informe secretarial y la solicitud que antecede, se 

advierte que, no obra en el plenario constancia de notificación remitida 

a los apoderados judiciales de los herederos reconocidos dentro del 

presente asunto, razón por la cual, el Juzgado DISPONE:  

 

1. REQUIÉRASE a los herederos y a sus apoderados judiciales1, para 

que en el término de ocho (8) días, procedan acreditar el pago de los 

gastos definitivos que fueron designados a la curadora ad-litem, en 

providencia de 12 de octubre de 2022.  

 

2. COMUNÍQUESE2 por secretaría por el medio más expedito, 

dejando las constancias a que haya lugar. 

 

3. Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al Despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda, respecto a la demanda 

ejecutiva de honorarios. 

 

NOTIFÍQUESE.     

 

El Juez, 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
C.S.B. 

 
1 Direcciones de notificación: Graciela.ayala.castro@hotmail.com y juanpabloh990@gmail.com  

2 El artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, establece: “(…). La notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuándo el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. Para los 
fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes 
de datos. (…)”. (Negrilla fuera de texto) 

 

Bogotá D. C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
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